
  

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGÁ CUNDINAMARCA 

  
Fusagasugá, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. No. 252904003002-2022-00063 00 
Tipo de Proceso: Ejecutivo 
Instancia: Primera 
 

Por reunir la anterior demanda los requisitos legales, se encuentra que el título valor 
aportado presta mérito ejecutivo de acuerdo con lo establecido en el artículo 422 
del C.G.P., en virtud de lo cual, bajo los parámetros de los artículos 430 y 431 
ejusdem, el despacho 

                                               RESUELVE: 
 

1.- LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MENOR 
CUANTÍA en favor de BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. 
–BBVA COLOMBIA contra los HEREDEROS INDETERMINADOS DE JULIA 
ESPERANZA GONZALEZ RODRIGUEZ, para que en el término de CINCO (5) días 
paguen las siguientes sumas de dinero: 
 
1.1. $77.411.127.40 M/cte., por concepto del capital insoluto acelerado contenido 
en el pagaré No. M026300105187603789618455271 que se adjuntó con la 
demanda. 
 
1.2. Los intereses moratorios sobre el valor señalado en el numeral 1.1., desde la 
fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se verifique su pago, a la tasa 
máxima certificada por la Superintendencia Financiera. 
 
1.3. Por la suma de $5.570.685,3O por concepto de intereses corrientes o de plazo 
causados y no pagados que se consignaron en el pagaré No. 
M026300105187603789618455271 que se adjuntó con la demanda. 

2. No se accede a la solicitud de designación de administrador provisional de bienes 
de la herencia, como quiera que no se hizo relación a ninguno, y se desconoce su 
existencia. 

3.- NOTIFICAR esta providencia a la parte demandada como lo indica los artículos 
291 y ss. del C.G.P., haciéndole saber que disponen de cinco (5) días para pagar o 
diez (10) días para que proponga las excepciones que quiera hacer valer, los cuales 
corren de manera simultánea. 
 
4.- RECONOCER personería a la abogada MARÍA MARLÉN (MARLENE) 
BAUTISTA DE SÁNCHEZ, para actuar como apoderada de la parte actora según el 
poder otorgado. 

 

NOTIFÍQUESE 

 


